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su propio Reglamento de orrC'anizaCH'm y funCIOnamIento interno y ele
varlo a su aprobación por e Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento del referido mandato legislativo, el Consejo Social
de la Universidad de Castilla-La Mancha ha elaborado su Reglamento
mediante el que se regula la ~stnlCIUra, competencias y funcionamiento
intcrno del Consejo.

Visto el texto dd mismo, v considerando que su contenido sc l~usta
a la legalida.d vigente, •

Este Ministeno ha dispuesto:
Primero.-Aprobar el Reglamento de organización y funclOnaP1iento

interno del Consejo Social de la UniverSidad de Castilla-La Mancha
que se inserta a continuación de la presente Orden.

Segundo.-EI.citado Reglamento entrará cn vigor al día siguiente de
su publica.ción en el (,Boletin Oficial del Estado,>.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mí:lYo de 1'192.-50Iana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades c Investigación.

PREAMBULO

El nuevo régimen jurídico de las Universidades, que parte de la
declaración de autonomía. contenida en el artículo 27.10 de la Consti
tución, víene establecido con carácter general por la Ley Orgánica
1111983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Lev que, a tenor
de su exposición de motivos, está vertebrada por la idea de que la
Universidad no es patrimonio de los actuales miembros de la Comu
nidad Universitaria, sino que constituye un auténtico servicio público
referido a los intereses generales de la Comunidad Nacional y de sus
respectivas Comunidades Autónomas. A ello responde la creación de
~ Consejo ~o.cial.que, inserto e~ las estructur.as universitarias, garan
tIce una partlCJpaclon en su gobierno de las diversas fuerzas sociales.
En consecuenCIa, se define efConsejo Social, en el anículo 14.1 de la
citada Lcy Orgánica 11 /J 983, como el órgano de participación de la
Sociedad en la Universidad.

Idéntico carácter ha venido a ser atribuido al Consejo Social de la
Universidad de Castilla-La Mancha por los Estatutos de la misma. En
ellos se especifican (artículos 20 y 22) las funciones que se enuncian
con carácter general en el articulo 14.2 de la,L.R.U.

Este Consejo Social se halla sometido a la Ley 5/1985. de 21 de
marzo, aprobaaa por las Cortes Generales. Sin embargo, esta Ilonna no
agota el régimenJuridico de la organización y el funcionamiento interno
del ConseJo, que es objeto de regulación por el presente Reglamento,
de acuerdo con lo que prescribe el artículo 8.1. de la propia Ley 5/1985.

REGLAMENTO DE ORGANIZAClON y FUNCIONA~lIENTO

INTERNO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD
DE CASTILLA-LA MANCHA

d) Fonnular propuestas para la creación y supresión de Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias, Institutos Uni
versitarios y cualesqUIera otros Centros que pueda constituirse.

e) ProRoner el establecimiento de convenios de adscripción a la
Universidad, como Institutos Universitarios, de Instituciones o Centros
de investigación o creación artística de carácter p'úblico o privado.

1) Acordar con la Junta de Gobierno la distribución geográfica dc
los distintos Centros. Ensefianzas y Servicios de la Universidad.

g) Infonnar sobre el nombramiento y cese del Gerente de la Uni
verSidad.

h) Señalar las nonna·., pre.... io ¡nfonne del Consejo dc Univcrsidq
des, que regulen la pennanencia en la Universidad del"alumnado que
no sUpt.'re las pruebas correspondientes en los plazos que se detenninen,
de acuerdo con las caractensticas de los res~ctivos estudios.

i) Informar sobre la aprobación y mocbñcaeión de la plantilla de
Personal de Administración y Servicios, sin P:C'I:iuicio de lo previsto en
el artículo 55 de la Ley de Refonna UniVersitariL

j) Acordar, a rropuesta de la Junta de Gobierno, la asignación con
cariícter individua de conceptos retributivos adicionales a los estable~

TITULO PRIMERO

Del Consejo Soda. y sus fundones

Artículo 1.0 El Consejo Social de la Universidad de Castilla·La
Mancha es el órgano colegiado de participación de la Sociedad en el
gobierno y administración de esta Universidad.

Articulo 2. o Son funciones del Consejo Social:
a) . La .aprobación del presupuesto' y de la programación anual de

la trmversulad. a propuesta de la Junta de Gobierno.
b) Supervisar las actividades de carácter econ6m.ico dc la llniver

sidad y el rendimienlo de su servicio.
c} Promover la colaboración de la Sociedad en la financiación de

la Universidad.

ORDEN de 20 de ma}'o de 1.992 por la que se autoriza a
impartir enseñanzas de Formación Profesional ESl!.ecial.
en -la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro
Público de Educación Especial «Caso de la Madre». de
Mérida (Badajoz).

16068

16069 ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento interno del
Consejo Social de 10 Universidad de Castilla-La Mancha.

El artículo 8 de la Ley 5/1985
1

de 21 de marzo, del ConsC'jo Social
de Universidades, establece que os Consejos Sociales de las Univer·
slCiades. sometidas al ámbito de aplicaci6nde la Ley deberán elaborar......

tratamiento educativo peculiar. dentro del marco de la referida moda
lidad, orientada a facifitar en lo posible su integración social.

Considerando las características de los alumnos que escolariza el
Centro y la conveniencia de que prosigan su escolarización si~jendo
cnsefianzas de Fonnación Profeslonar ESp'ccialen la modaltdad de
Aprendizaje de Tareas, así como la disponibilidad del Centro para im
partir las enseñanzas solicitadas, según se desprende del contenido del
expediente y de confonnjdad con los infonnes favorables emitidos por
los ¡Jisti:ltOS órganos que han intcf'f'enido en el mismo.

Vistos el aniculo 36.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo. y el Real Decreto
334/1985. de 6 de marzo, sobre Ordenación de la Educación Especial,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar a impartir enseñanzas de Fonnación Profesional
Especial, en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Pú
bILco de Educación Especial (<Infanta Elena», de Madrid. en la rama
\'1000 Y Cerámica, profesión Cerámica.

Segundo.-Se autoriza .I:l las Direcciones Generales de Centros Esco
iares y Renovación Pedagógica para adoptar las medidas que consideren
rn:~¡sas, den.tr~ del ámbito de sus respcctivascompctencias, paid el
mejor cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden.

Lo digo a vv. 11. para su- conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, (Boletín Oficial del Estado,~ del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolares 'Y de Renovación
Pedagógica.

Visto el expediente promovido por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Badajoz en el que solicita autorización p<l!a: im
partir enseftanzas de Fomlación Profesional ESpc!cial, en la modalidad
oe Aprendizaje de Tareas, en el Centro Público de Educación Especial
«(Casa de la Madre)~, de Mérida (Badajoz), con obJeto de completar la
fonnación de aquellos alumnos que, por sus particulares circunstancias,
requieren un trabpniento educativo peculiar, dentro del marco de la
referida modalidad, .orientada a facilitar en lo posible su integración
social.

Considerando las caracteristicas de Jos alumnos que escolariza el
Centro y la conveniencia de que prosigan su escolarización sig!Jiendo
cnsei\anzas de Fonnación ProfeslOnar Espe:cial en la modahdad de
Aprendizaje de Tareas, &..o;Í como la dispolubilidad del Centro para im
partir las enseilanzas solicitadas, según se desprende del contenido del
expedieñte y de confonnidad con los infonnes favorables emitidos por
los distintos órganos que han intervenido en el mismo.

Vistos el artIculo 30.1 de la Ley Or¡¡ánica 111990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo; y el. Real Decreto
334/1985, de 6 de marzo, sobre Ordenación de la Educación Especial,

E~te Ministerio. ha resuelto:

Primero.-Autorizar a impartir enseftanzas de Formación Profesional
Especial. en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Pú
blico de Educación E~ial <<Casa de la Madre)), de Mérida (Badajoz),
en la rama Agraria, profesión Horticultura Ecol6gjca.

Scgundo.-Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros Esco
lares y Renovación Pedagógica para adoptar las medidas que consideren
precisas, dentro del árnóito de sus respectivas com~tencias, para el

. mejor cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Madria, 20 de mayo de 1992.-P. O. (orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, ~(Boretin Oficial del EstadO)) del 28), el Secretario dc
Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

f1mos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Renovación
Pedagógica.
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cidos con carácter general para el personal universitario, en atención a
exigencias docentes e investigadoras, 1) a méritos relevantes.

k) Acordar las transferencias de gastos comentes a gastos de ca·
pital y, previa autorización de la Comunidad Autónoma. la de gastos
de capital a cualquier otro capítulo.

1) Autorizar a la UOlversidad para que ésta pueda adquirir, por
contratación directa los bienes de equipo necesarios para el desarrollo
de sus programas de investigación.

m) Acordar, previa propuesta de la Junta de Gobierno, la desafec
tación de los bienes de dominio público, así como la enajenación, per
muta

l
cesión y gravamen de bienes patrimoniales cuyo valor. según

tasación. exceda {lel 5 por 100 del Presupuesto anual de la Universidad.
n) Aprobar ta Memoria económica anual que será elaborada por

la Junta de Gobierno, sobre los resultados deí ejercicio económico
ñ) Fijar las tasas académicas y demás derechos corre~pondientes a

los estudiOS que no impliquen la expedición de títulos ofíciales.
o) Determinar las necesidades y aspiraciones sociales que consi

dere deben ser satisfechas por la Universidad y que pueda Incidir en
los planes de estudio e investigación.

p) Promover el establecimiento de convenios con empresas u otras
instituciones públicas o privadas que contribuyan a perfeccionar y com
pletar la fonnación del alumnado y faciliten, a su vez,. su empleo y
ocupación profesional.

V Fomentar y apoyar fa expresión y desarrollo de las distintas
mamfestaciones culturales e iniciativas que se produzcan en el seno de
la comunidad universitaria. asi como su extensión y relaciones con el
entorno social.

r) CuaJ~uiera otras actividades que le atribuya o le pennita la
legislación vigente. . \ ,

Artículo 3.° . En el ejercicio de las funciones que corresponden al
Consejo Social, éste deberá ~rar la ~ente mejora de la do
cencia y la investigación y el logro de los objetivos iie la refonna
universItaria a que se refiere el título preliminar de la Ley 11/1983, de
25 de agosto.

Articulo 4.0- El Consejo Social se asesorará, por los medios que
considere pertinentes; pod1á emitir propuestas o canalizar opiniones y
colaborará. con los órganos de gobierno de la Universidad y con las
Administraciones Públicas en toiJo lo que redunde en el logro de los
objetivos sei\alados en los artículos precedentes.

Articulo 5.° En el ejercicio de sus competencias, el Consejo Social
goza de plena independencia en el marco de la politica educativa y
¡:ientífica establecida en la Universidad.

Artículo 6.° El Consejo Social contará con un capítulo propio en
el presupuesto de la Universidad. '

Articulo 7.° Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía admi
nistrativa y serán impugnables ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa., previo el oportuno recurso de reposición, en los términos de
la legislaclon vigente.

Artlc\llo 8.° La actividad administrativa desarrollada por el Conselo
Social de acuerdo con sus -competencias y procedimientos, goza de
cuantos privilegios y prerrogativas corresponden a la Universidad. de
Castilla-La Mancha como Entidad publica con personalidad única.

Artículo 9.° El Consejo Socia de la Universidad. de Castilla~La
Mancha tiene su sede en el Campus Universitario de Albacete.

TITULan
De la composición del Consejo Social y del Estatuto Jurídico de

sus miembros

CAPITULO PRIMERO

De la composición del Consejo Social

Articulo 10. 1. El Consejo Social de la Universidad de Castilla
La Mancha es~ compuesto por su ~residcnte y diecinueve Vocales,
~n represen~':¡ón de la. Junta, de GobIerno de la Universidad y de los
mtereses SOCiales, en los términos previstos en los articulos ] .0, 2." Y
3," de ~a Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de lJniver·
sidades y en Estatutos de esta Universidad.

2. _.La. representación de la Junta de Gobierno en el Consejo Social
es~ mtegrida por el Rector, el Secretano Ceneral, el Gerente y dnco
miembros más de la Junta elegidos por ésta. ~n votación secreta y por
mayoria simple, con la siguiente distribución: dos Profesores. un Avu
d;arite. !Jl1 Estudiante yun representante del Personal de AdministracIón
y Ser'VIClos. . .

3. La representad16n d~ I~s intereses sociales en el Consejo Social
estará compuesta por los sIgUientes doce vocal~s: .

a) Dos, designados por el Ministerio de Educación y Ciencia de
entre personas de reconocido prestigio en los ámbitos científico, técni·
ca, cultuI'lll, artfstico, profesional, socia! o económico.

b) Dos. desj~ados "por las Cortes de Castilla-La Mancha. de entre
personas de especial cualiticación y relie..·c para la comunidad univer
sitaria, vi~c~ladas a Fundaciones, Entidades cientificas, artísticas. cul-

turales o t}nJ!l-cieras. Co~egi?s protesion,ales y otras Corporaciones de
derecho pubhco y orgaOlzaclOnes de analoga naturaleza, existentes en
el territorio de la citada Comunidad Autónoma.

e) Dos, designadQs por el Consejo de Gobierno de la Comumdad
Autonoma, de los cuales uno a propuesta de los Municipios en que
está ubicada la Universidad.

d) Tres, designados por los Sindicatos más representativos en el
ámbIto de la Comunidad Autónoma, de confOlmidad con las ~ormas
vigentes.

e) . Tres. designado~ por las Asociacio~es Empresariales [mis repre
sentatl'vas, de conformIdad con la normatIva vigente.

Artículo 11. Una vez designados los Vocales. el Rector rrocederJ
a su nombramiento, ordenandola publicación del mismo en e ~(Boletín

Oficial del EstadQ)¡ así como en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Casti la-La Mancha».

Artículo 12. El Presid~~te _del Consejo será nombrado por Real
Decreto, a propuesta del MinIstro de Educación y Ciencia, oído el Rec
tor, de entre los vocales que represente los intereses sociales.

CAPITULO II

Del Estatuto Juridico de los miembros del Consejo Social

SECCION PRIMERA

De los derechos y deberes de los Consejeros

Articulo 13. Son derechos de los Consejeros:

. a) E~iar. puntualmente infannados de cuantas propuestas o inicia
tivas se realicen.

b) Recabar los datos o documentos necesarios para el ejercicio de
sus funciones, tanto de la Universidad como del Ministerio de Educa
ción y Cienda y, en su caso, del órgano comf!etente de la Comunidad
Autónoma. La petición se fonnuJará ante la Presidencia del Consejo.
la cual la trasladará ~ Rectorado para su ejecución.
, e) Presentar mOCiones o ío"Ugerencias para la adopción de acuerdos
~or el. Pleno o para el estudio en ComiSIón o Grupos de trabajo del
ConseJo.

d} Acceder a la documentación y recabar la información de los
ternas o estudios que desarrolle las comisiciones o Grupos de trabajo
del Consejo.

e) Percibir las dietas e indemnizaciones que pudieran correspe,n
.dedes, de acuerdo con la legislación vigente, por asistencia a las se
si~nes y despl~ientos. o p?( cualquier otro concepto que se dl~ter

mlD~, cuya efect~vlda4y cuantla será regulada por el Pleno de! Consejo,
se~ la nonnatlva vigente. .

. t) Ostentar, en .~uantos, actos. haYal?- ~i4o comision.ado~ }J0r el COI).
seJo, la representaclOn de este, sm PCI)UICIO de la arnbuclOn ordinana
que corresponde al Presidente, .

Articulo 14. Son deberes de los Consejeros:

a) Asistir a la'! sesiones del Pleno y de las Comisiones de que
fonnen parte.

b) Observar en todo momento las nonnas sobre incompatibilidad
que pudieran afectarles con referencia a lo establtlcido en los artículos
5.".y 6.~ de la Ley 511985, de 21 de marzo, del Consejo Social de
UmversHiades.

1. La condición de Vocal en representación de los intereses socia
les será incompatible con la de miembro de la comunidad Universitaria,
salvo para quienes se encontrasen en situación de excedencia voluntaria
o jubilaCIón con anterioridad a la fecha de su designación.

2. La condICión de Vocal del Consejo Social es incompatible, con
el desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos dlrectwos,
en Empresas o Sociedades que contraten con la Universidad obras, ser
vicios o suministros. a'ií como con la participación supenor al 10 por
100- en el capi~1 de las mismas.

SECCION n
Perdida de la condición de Consejero y sustituciones

Artículo 15, Pérdida de la condición de Consejero:

a) Por cumplimiento del plazo pára el que fue C!el.!ido.
b) Por renuncia. que pueden presentar Tos Vocales electivo,> ;.lote

quien los hubtera designado.
c) Por fallecimiento.
d) Por incapacitación declarada por decisión judicial firme que

conlleve la- mhabllitaeión o suspensión para cargos FúblicOci.
eJ Respecto de los Vocales natos, por cese en e respcdi ...o .:;lrgo.
f) Respecto de los Vocales a que se refieren los 'apartados d) y e)

del artículo 10.3, por remoción por el Sindicato o AsociaCIón emprc·
sanal q~t: los ~L:bJera designadl?'
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2. El concepto y la cuantia de las rembUClOnes del Secrctanll dL'1
Consejo Social serán fijadas. a propuesta del Presidente. por el Pleno
del Consejo de acuerdo con la normativa vigellle.

3. El'Secrelario asistirá a las scsione~ del Consejo con \'oz !WT{l

sin voto.
4. En caso de ausencia del Secretario. en el supuesto d~ que el

Presidente no lo designe expresamente, )/. en todo caso, proviSIOnal
mente•.ejercerá las fuñciones de Secretano del Consejo el Secretario
general de la Universidad. En este supuesto. actuará4 como miembro
del Consejo con voz y voto.' En los casos de ausencia ° enfennedad
de ambos, serán sustituidos por el miembro más reciente del Consejo
y de tener igual antigüedad por el más joven.

Artículo 13. Corresponden al Secretario del Consejo las siguientes
foncíones:

a) Levantar acta de las sesiones del Pleno.
b) Elabomr el proyccto de presupuesto del Consejo y la Memorfia

anual de actividades.
c) Certificar los acuerdos adoptados y notificarlos a los órgano:- o

personas afectadas.
d) Canalizar la información al Consejo Social y la quc éste pw

duzca.

Artículo 24 El Consejo Soclal dispondrá de una Secretaria cuya
dIreCCIón corresponderá al Secretano del mIsmo que estara dotada de
los mediOS personales y matenales necesarios. con cargo a las partidas
presupuestanas del Consejo SOCIaL dentro de los Presupuestos de la
Universidad.

Articulo 25. El Secretario del Consejo Social velará por la inme
diata puesta en conOCImiento del Presidente de cuantos dictámenes,
mociones, asuntos o documentos tengan entrada en Secretaría; corres
pondiéndole también la custodia de los libros de actas y documentos
depositados o dirigidos a dicho órgano.

Articulo 26. El Consejo Social previo infonne motivado del Se
cretario, fijará la plantílla que debe ser destinada a sus dependencia".

Artículo 27. El personal administrativo de la Secretaria a fin de
no duplicar cue¡pos y servicios, será Personal de Administración y Ser
vicios de la UmversIdad.

De las sesionc...

TITULO lV

Del funcionamiento del Consejo Social

Artículo 28. El Pleno, integrado pqr todos los Consejeros es el
máximo órgano de deliberación y declsión del Consejo, teniendo las
siguientes atribuciones:

a) Conocer y decidir sobre todas las materias relacionadas con las
competencias que tiene atribuidas el Consejo Social, contenidas en el
artícUlo 2.0 del presente Reglamento y en las dispoSIciones vigentes.

b) Asimismo asumirá todas las funciones necesarias para el cum
plimiento de los fines del Consejo que no estén atribuidas expresamente
al Presidente y especialmente:

La elaboración del Reglamento de organización y funcionamiento
interno del Consejo en el plazo legal establecido, asi Cómo su modifi
cación y la elevaCión de ambos a la Autoridad correspondiente a efectos
de su aprobación.

La elaboración del presupuesto anual del Consejo para su inclusión
en el presupuesto de la Universidad.

La aprobación de la memoria anual del Consejo Social.
Acordar la propuesta de cese de cada uno de sus miembros por

inasistencia .a las sesiones del pleno o de las Comisiones tal como se
contemp'la en el apartado g) del artículo 15 del presente Reglamento

Nombrar. en su caso, a propuesta del Presidente, al Vicepresidente.
Crear las Comisiones con carácter temporal o pennanente que en

cada momento se consideren. necesarias.

Artículo 29. Las funciones que la legislación atribuye al Consejo
Social se gercerán por la reunión plenana de sus miembros. No obs
tante, el Consejo podrá establecer Comisiones cuyas propuesta:- de
acuerdos deberdn ser ratificadas por el Pleno.

CAPlTULO n
Del Pleno

TITULO III

De la Organización del Consejo Social

. CAPITULO PRIMERO

g) La maslstencla a tres sesIOnes consecutivas del Pleno, o a cinco
de las Comisiones de las que forme parte, no justificadas por escrito,
s('rá causa suficiente para que éste proponga el cese del Consejero al
Organo o autoridad que lo hubiera designado: así como la masistencia
no Justificada por escrito a seis sesiones alternas del Pleno. o diez de
las ComisIOnes. A efectos de justificar la falta de asistenCIa se aceptará
la con?unicación verbal previa, siempre que sea confirmada por escrito
pllslenormente.

h) Por incompatibilidad, de acuerdo con lo previsto en la legisla
\.:ión vigente y en el artículo 14.b) 1 Y 2 de este Reglamento.

Artículo 16. Sustitución de Consejero:

a) Para los representantes de los intereses sociales rige el artículo
lO de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Univer-
~ldades. .

b) El mandato de los Vocales rePl'esentantes de la Junta de Go
bi:.:rno en el Consejo Social tendrá una duración de dos años. que podni
. ,:1" renovado por Igual período de tiempo;. se exceptúan el Rector, el
S(;crctano general y el Gerente, que permanecerán mientras ostenten
:-us respectivos cargos. '

El cese como mIembro de la Junta dé- Gobierno supondrá la pérdida
de la condición de miembro del Consejo Social. En este caso fa Junta
de Gobierno designará un sustituto de entre los miembros del sector
t:n que se haya producido la vacante por el tiempo que reste del roan·
dato.

De los órganos de gobierno y adminIstración del Consejo Soelal

SECCION PRIMERA

Del Presidente

Artículo 17. 1, El Presidente del Consejo Social ostenta la rná·
xima representación del mismo y a él corresponde la dirección del
Consejo y la planificación general de su actividad.

2. Son sus funciones:

a) Garantizar el cumplimiento de los fines del Consejo Social e
impulsar todas las activid8des del mismo.b¡ Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Social.

c Fijar el orden de dia.. de las sesiones del Consejo teniendo en
cuenta las peticiones de los consejeros y según lo dispuesto en el ar
ticulo 32.3 de este Reglamento.

d) Convocar, preSidir y levantar las sesiones del Pleno del Consejo
y de sus Comisiones, si asiste a ellas, dirigir las deliberaciones, con
ceder y denegar la palabra a quien la pi~ llamar al orden a quienes
obstaculicen el desarrollo de las deliberaciones o la toma de acuerdos.
y dirimir, con su voto de calidad, los empates.
. e) Nombrar y cesar al Secretario del Consejo.

f) Resolver. [as dudas que se susciten en la aplicación de los pre-
ceptos del presente Realamento. '

g) Ejercer las demas funciones que se deriven de su cargg y cua
lesqúiera otras que le atribuya el presente Reglamento o los Estatutos
de la llniversidad.

Artículo 18. i.· El Presidente podrá proponer al Pleno del Consejo
Social el nombramiento de un Vicepresidente de entre aquellos Vocales
que representan los intereses sociales.

2. Las funciones del Vicepresidente serían sustituir al Presidente
en los supuestos de vacantes, ausencia. enfennedad u otro motivo le
gitimo y aquellas otras atribuciones que el Presidente en él delegase
expresamente.

Articulo 19. El Presidente; si no hubiera sido nombrado Vicepre
sidcnte )' en los supuestos mencionados, será sustituido provisional
mente por el Conse.tero en quien haya delegado de modo fonual y. en
su defecto, por el Consejero de más edad oe entre los miembros que
represente los intereses sociales.

Articulo 20. El mandato del Presidente tendrá una duración de cua
. tro aftas, pudiendo ser renovado por igual peri~o de tiempo.. .

Artículo 21. El Presidente cesa en sus funCiones por faneclmlento,
incapacidad legal, dimisión o incompatibilidad.

i
e.,
¡

SECCION SEGUNDA

Del Secretario del Consejo Social

Artículo 22. L El Secretario del Consejo Socíal será nombrado
(y cesado) por el Presidente y podrá desempeftar su cargo en régimen
de dedicación a tiempo parCial o a tiempo completo.

Articulo 30. El Conseio Social se reunirá con carácter ordinario al
menos durante tres sesiones dentro del afta académico. También sc
reunirá cuando lo acuerde el Presidente por sí, o, con carácter extraor·
dinario, a petición de, al Plenos. siete de sus miembros. Debiendo acom
pañarse en este último éaso, junto a la solicitud, el asunto o asuntos
que dehan tratarse.

Artículo 3J. El Presidente procurará adelantar, al comienzo del cur
so académico. el calendario de sesiones ordinarias.
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DISPOSICION FINAL

Del informe, ponencias y comisiones

2. Cuando voten en contra y hagan constar su oposición quedarán
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pudIeran derivarse de
los acuerdos adoptados. Cuando se traten de emitir informe a propues
tas, los votos particulares y el parecer individual a que se refiere el
artículo 37 se harán constar junto al acuerdo mayoritario.

ORDEN de 2 de junio de 1992 J'O.r-la que SI..' modUú.:an
determinadas zonas educativas a ellJetos de lo previsto en
el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio. por el que se
regula la provisión deJ!uestos de trab~~o en centros pú
bltcos de Preescolar, Eilucación Genera. Básica v Educa
ción Especial. modifi_cado por el Real Decreto 16ó411991.
de 8 de noviembre.

16070

La Orden ministerial de 5 de no\¡iembre de 1990 «(Boletín Oficial
del Estado~~ dcl 12) y la Orden ministerial de 11 de octubre de 1991
(((Boletín Oficial áel Estado}) del 15 de noviembre). complementaria
de la anterior, establecen las zonas educativas a efectos del concurso
pam la provisión de puestos de trabajo en centros públicos de Prees
colar, Eaucación General Básica y. Educación Especia!.

Dichas Ordenes ministeriales fueron dictadaS en desarrollo de lo
dispuesto en el Real Decreto 89511989. de 14 de julio (((Bolctin Oficial
del Estado» del 20), por el que se regula la provisión de pi.iC~t()S de
trabajo en centros publicos de Preescofar, Educación General Básica y
Educación E;special, modificado por el Real Decreto 1664/1991, de S
de noviembre «(Boletín Oficial del Estado» del 22).

Dada la puesta en funcionamiento de nuevos centros públicos para
el cW'So 1992~ 1993, situados en localidades no incluidas en la relaCIón
de zonas educativas. procede ahora modificar la composición de algu-
nas de eUas. .

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto modificar dichas zonas.
con la especificación de las localidades qúe las integran, según el Anexo
que acompai'l.a a la presente Orden.

Lo Jiga a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de junio de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988, «(Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez RlJbalcaba.

Umos. Sres. Directores generales de,Centros Escolares y de Personal y
Servicios.

l. Transcurridos dos meses desde la fecha de presentación de este
Reglamento ante el Ministerio de Educación y Ciencia, sin que hubiera
recaído resolución expresa sobre la aprobación del mismo, se entenderá
aprobado, procediénóose a su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
Cial del Esta<1Q»).

2. El Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación ~n el
«Boletín Oficial del Estadm). Será asimismo publicado en el ((Boletín
Oficiai de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Manen.}\).

3. El presente Reglamento podrá, en cualquier momento, ser re
forntado por acuerdo del Consejo; adoptado por mayoría absoiuta, pre
vio informe de la Comisión de Reglamento que a tales efecios se cons~
tituya.

Artículo 40. Cuando el Consejo Social delibere acerca de las com
petencias a que se refiere el artIculo 2.0 de este Reglamento y con
IDd~ndencia dc recabar los informes que considere precisos, podrá
pedir la comparecencia de los Vicerrectores, Decanos, Directores de
Departamento, Institutos o jefes de unidades administrativas relaciona
dos con el asunto de que se trate o de otros expertos, que informarán
al Consejo antes de que éste proceda a adoptar un acuerdo.

Artículo 41. Los acuerdos del Consejo Social que éste considere
de interés general serán notificados~además de a Organos de Gobierno
de la Universidad al Ministerio de tducación y Ciencia, al Consejo de.
Universidades, a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y a cuantos organismos relacio
nados con. la enseftanza y la investi~ción se considere conveniente.
Asimismo el Consejo arbitrará los meclios para la difusión y publicidad
de los acuerdos que considere op'ortunos:

Artículo 42. El Consejo Social, a través de su Presidente, actuará
en estrecha colaboración con los Organos de Gobierno de la Universi
dad, procurando, en el ámbito de sus competencias, la mayor difusión
de las actividades propias de aquélla r fomentando reuniones infprma
tivas entre el propio Consejo, otros urganos de Gobierno de la Uni·
versidad, autondaOes políticas de la Reglón y con entidades de carácter
cultural, social, económico o científico con sede en la Comunidad Au
tónoma de Castilla-La Mancha.

De las convocatorias y del orden del día

Articulo 32. 1. La convocatoria de las reuniones será hecha por
el Secretario de orden del Presidente, y deberá contener el orden del
día y la fecha y lugar y hora de celebración. La convocatoria del Pleno
irá acompailada., SI asl se precisa, de la documentación suficiente y de
los dictáinenes o mociones que van a ser objeto de deliberación. En
todo caso, los miembros def Consejo Social podrán examinar en la
Secretaria del Consejo la completa documentación de los asuntos a
debatir.

2. La convocatoria de las reuniones del Consejo Social deberá ha
cerse al menos con ocho días de antelación. salvo los casos de urgencia
en los que se requerirán sólo cuarenta y ocho horas. No obstante el
Consejo quedará válidamente constituido. aun cuando no se hubiesen
cwnplido los re~uisitos de la convocatoria, cuando se hallen reunidos
todos sus miemtiros y así lo acuerden por unanimidad.

3. la fijación def orden del día corresponde al Presidente pero es
tará obligado a incluir un asunto cuando, siendo de la competencia del
Consejo, así lo soliciten ~r escrito el Rector o al menos cinco de sus
miembros y cuatro días. al menos, antes de la sesión.

4. El orden del día, una vez reunido el Consejo, no podrá modi
ticarse salvo que, estando presentes todos sus miemoros, así lo acuerden
la mayoria de sus componentes."

De/ quórom de constitución

ArtIculo 33. El Pleno-deJ Consejo Social se entenderá válidamente
constituido cu8ndo estén presentes en la reunión al menos la mitad más
uno de sus miembros, es decir, once.

De las deliberaciones Y' toma de acuerdos

ArtleÚlo 34. La Presidencia dirigirá las deliberaciones y el tumo
de intervención y cuando considere que el asunto ha sido· suficiente
mente tratado oidenará su votación.

Articulo 35. 1. En tanto en cuanto en el presente Reglamento no
~ d!sponga otra cosa, los ténninos que se citan tendrán los siguientes
SIgnIficados:

- Mayoria cualificada: voto favorable de las dos terceras partes de
sus miembros presentes.

- Mayoría absoluta: voto· favorable de más de la mitad de los miem
bios presentes.

- Mayoría simple: un número de votos a favor superior al de votvs
en contra; o. en su caso, la obtención por una de las prop'uestas pre
sentadas. de un número de votos supenor a cualquiera de las otras.

2. La mayoría ordinaria requerida para la adopción de· acuerdos
será la ma)'oria simple. CualqUier otra mayoría dcberá ser requerida
expresamente.

Artículo 36. 1. El Consejo Social adoptará sus acuerdos:

a) Por asentimiento a la p~uesta de la Presidencia.
b) Públicamente a mano alzada o por llamamientos respondiendo

(s.i»~ «110» o ((abstenci6ID). cuando fueren requeridos sus Itllembros.
el Por papeletas, si se trata de ternas que afectan directamente a

una persona; en los supuestos de las letras g) y j) del artículo 2.0 de
este Reglilmento; si asl lo decide la Presidenc1ll, () si lo solicitai1 un
mínimo de tres vocales.

. 2.. A ~odos los efectos. ~ando técnicamen~e sea posible la comu
Dlcacl6nsunultánea de los miembros del Cons~Jo SOClal, la intercomu
nic89iÓD en· el mismo acto de dicha persona se entenderá como pre
sencI~ En estos casos, y en la medida en que la normativa universitaria
no lo lD1p'ida, será posd:ile la votación por cualquier medio que garantice
la identiClad de los votantes.

3. El voto no es delegable.
Articulo 37. Todos los miembros del Consejo Social podrán expo

ner su parecer individual sobre un acuerdo adoptado presentándolo por
escrito dentro de los cinco días siguientes a la fecha de adopción del
acuerdo, para que figure como anejO al acta de sesión, siempre que se
haya hecho expresa mención de la intención de utilizar esta facultad
en el mom~to de la adopción del acuerdo. .

Del acta de sesiones

Articulo 38. 1. De cada sesión se levantará. acta que contendni la
indicación de las personas asistentes, las que justifican su inasistencia
y el resto de los ausentes, asf como la circunstancia de lugar y tiernp'o
en que se haya celebrado, los puntos principales de deliberación la
forma :i _el resultado de las votaciones y el contenido de los acuerdos.

2. Las actas serán ñnnadas por el Secrelario, con el visto bueno
del Presidente y se 3p'cobarán en la misma sesión o en la ordinaria
inmediatamente posterior. Se enviarán antes de la convocatoria de la
siguiente reunión.

Articulo 39. lo Los miembros del Consejo Social podrán hacer
constar en acta su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos
que_lo j~fiquen.

,.
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